
 

 

NORMAS DE UTILIZACION CAMPOS DE FUTBOL CASA DE ESPAÑA, Inc. 

 Para acceder a la utilización de los campos de futbol, se debe ser socio y el uso es exclusivo de los 

mismos y se deberán usar de forma organizada. 

 Para grupos que deseen practicar de forma continua, solicitar se les asigne día y horario de uso, que no 

deben coincidir con los horarios asignados a la Escuela de Futbol de Casa de España, Inc. 

 Entregar listado de socios que van a conformar el grupo con nombre y apellidos, así como fotocopia del 

carnet de socio y señalar un responsable al que dirigirse dentro del grupo. 

 Para utilizar los campos de futbol se deberán llevar tacos de goma o aluminio si así fuese necesario, no 

están permitidas las zapatillas de tenis, las zapatillas de futbol sala, ni las zapatillas de hierba sintética, 

ya que el uso de este calzado perjudica el mantenimiento del césped natural. 

 

 

 

    SI              SI                  SI               NO               NO             NO 

 En días de lluvia no se podrán utilizar los campos de futbol  ya que su deterioro es notable si se practica 

en ellos, para ello se deberán atender las indicaciones del responsable de mantenimiento, del D.T. de 

futbol o del encargado de cuidar las instalaciones. 

 Para practicar futbol individual o grupos pequeños sin organizar se utilizaran las instalaciones situadas 

en la zona de La Romería. 

 Para más información llamar a Casa de España, Inc. Teléfono 809 537 1802 Ext. 225. 


